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Vigé!tima Quinta Sesión de la Cámara de 
.Diputados en su reunión. ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D.N., a las 
diez y media de la maftena del dta miérco
les viente de Junio de mil novecientos cua· 
renta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de Jos Secretarios, diputados Tala. 
vera y Alfaro. . 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Pallais B., Chamorro Ch., Morales, Co· 
rrea, Yrigoyen, Alvarez, Sánchez B., Gar· 
eta Osorno, Bolanos, González, Centeno, 
Zamora, Buitrago, Bárcenas Meneses, Cha· 
morro, Largaespada, Abaúnza; Sandino, 
Martf nez, Bendafta, Pasos Montiel,· Rodri· 
guez Z., Rivas, Guerrero y Aguado. 

1-El Presidente declara'abierta la sesión. 
2-Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 

3-El diputado Presidente somete a con
sideración de la Cámara la solicitud de per
miso por un ano que hace el diputado pro
pietario Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, per
miso que concede Ja Cámara por unanimidad. 

4 -Se lee nota del Congreso de la Repú
blica de.Colombia acusando recibo de la 
resolución de esta Camara sobre honores al 
Presidente Roosevelt anunciando que tan 
Juego sesiones dicho Congreso tomará en 
cuenta la insinuación que contiene. 

5 - Se lee dictamen de la Comisión de 
Gracia que estudió y acoge con algunas re
formas las iniciativas del Poder Ejecutivo 
que asignan y elevan pensiones de \!arácter 
vitalicio a las siguientes personas: 

a)-Elevar de C$10.00 a C$ 25.00 la pen-
sión del sefior Francisco L. Vega: 

b) -Al set\or N apole6n Oc afta, pensión de 
C$15.00: 

c}-AI seftor José del Carmen Barberena 
. pensión de C$ 15.00; . 

d) -A la set\ora Isabel Morales v. de Mejfa, 
pensión de C$ _25.00; y 

e) -Al setior Natividad Parra, elevando a 
C$ 50.00 la pensión de C$ 20.00 que se· 
le asigna; 

f) - Al Coronel Eligio Almendarez pensión 
de C$ 50.00. 

Tpmado en consideración el dictamen y 
las anteriores iniciativas, el diputado Pasos 
Montiel mociona para"elevar de C$ 50.00 a . 
C$ 75.00 Ja pensión a favor del set\or Nati· ' · 
vidad Parra; y el diputado Dr. González ha-
ce moción para elevar a C$ 50. 00 Ja pensión 
a favor de la sefiora Isabel Morales v. de 
Mejla, mociones que tomadas en considP.ra
ción y votadas, aprueba la Cámara por ma· 
yoria de votos. , 

En Jo general se aprueban las iniciativas 
y el dictamen: y votadas cada una de ellas 
secreta y separadamente se aprueban con 
los aumentos sugeridos por el dictamen y 
las mociones aprobadas a ese respecto. que· 
dando asi aprobadas en primer debate. 

6-Llega una comisión de la Honorable 
Cámara del Senado integrada con Jos repre· 
sentantes Sandoval y A.stacio a proponer 
reformas hechas por aquella Cámara a Ja 
iniciativa que tiende a rebajar al 5% el im
puesto básico sobre ventas de divisas inter-
nacionales. - 1 

· Consisten 188' reformas en desechar el 
Art. 29 del proyecto acogiendo en su lugar 
el de la iniciativa del Ejecutivo por encon
trar que choca con .el Art.151 Cn. desechan~ 
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do por igual motivo el 
de esta Cámara. 

Art. 39 del proyecto Cámara del Senado se aprueba con 18 votos 

• Tomada en consideración las anteriores 
reformas y sometidas a discusión, se pro
nuncia en su contra el diputado Buitrago 
por no encontrar inconstitucionalidad en la 
proposición de la Cámara de Diputados, to
da vez que solsmente se establece una in· 
versión especial; manejada por una Junta 
que se crea . 

A fnor de la reforma que propone el Se· 
nado se manifiesta el diputado Chamorro 
basado en el Art. 281 Cn. que establece que 
todas las rentas y gastos del Estado deben 
lier evaluados para cada ejercicio e incorpo
rados en el Presupuesto. 

El diputado Pallais propone solucionar la 
disparidad de criterio existente suspendien
do la discusión de esta iniciativa para cuan
do se discuta el Presupuesto General de 
Gastos, señ.alando en él el fin a que será 
destinado ese impuesto. 

El senador Astacio propone el nombra
miento de una comisión mixta que busque 
una solución, ya que solamente se trata de 
evitar que el proyecto, en su forma se roce 
con la Constitución. 

El diputado Pasos Montiel se pronuncia 
en favor de la modificación del Senado por
que al Estado hay que considerarlo como 
una unidad y a su tesoro también, distri· 
huyendo sus rentas mediante el Presupues
to en forma que corresponda a las necesi
dades del pais. 

El diputado Bolaños hace recordar que al 
tratarse de este asunto ee acogió con entu 
siasmo el proyecto del diputado Presidente, 
tanto porque fomentaba la instrucción en 
el país cuanto porque ponla térmiao al co· 
bro de este impuesto al 'finalizar la cons
trucción de los edificios enumerados, con 

·· lo cual se llenaba aunque en parte la indi
cación hecha por el financista Dr. Max de 
suspender cuanto antes este odioso impues· 
to, que fué la ténesis para tal aprobación. 

El diputado Presidente hace notar que el 
proyecto de rebaja del impuesto básico pro
veniente del Poder Ejecutivo, destinaba el 
producto del 5% a trabajos de· carreteras 
etc. y esta Cámara únicamente le dió otro 
destino, cual es para construcción de edifi
cios escolares. Agrega que no se quita ese 
fondo al Gobierno sino que le señala un fin, 
lo cual en ninguna forma constituye viola· 
ción de la Constitución como opina el Hon. 
Senado. 

Continúan discutiendo alrededor de las 
reformas propuestas los diputados Monte
negro. Chamorro, senador Sandoval y dipu
tado Bárcenas Meneses, quien sugiere el 
nombramiento de una comisión que aboca
da con otra del Senado busquen como sua
vizar la discrepancia; y el diputado Lar· 
gaespada se pronuncia a favor de la refor
ma hecha por el Hon. Senado porque consi
dera que la distribución de esos aportes 
debe figurar en el Presupuesto General. 

A votación la reforma propuesta por la 

a favor y 6 en contra. con lo cual se retiran 
los señores comisionados del Hon. Senado. 

7-Eo segundo debate se lee la iniciati-· 
va del Poder Ejecutivo que tiende a prorro· 
gar por doce años el contrato celebrado en 
el año 1937 entre el Gobierno de la Repú· 
blica y la Nic-aragua Sugar C9, 

A discusión la cláusula primera del con
trato de prórroga, el diputado Yrigoyen se 
pronuncia abiertamente en su contra; en 
primer tármino por faltar todavia 4 añ.os 
para que finalice el contrato, ya que fué 
suscrito el 21 de Agosto del afio 1937 con 
vigencia de 12.años; y porque si de aumen· 
tar sus zonas de cultivo se trata, bien pue
de el Ingenio San Antonio hacerlo sin la 
prórroga. Enumera a continuación una se
rie de datos que comprueban que dicha em
presa azucarera nada ha puestQ de su parte 
para aumentar la producción Cfurante los 8 
años de vigencia que lleva el contrato que 
trata de prorrogar. · 

El diputado Pallais igualmente se pro
nuncia en contra de la prórroga de un con- · 
trato al cual faltan todavfa 4 años para fi· 
nalizar, considerando que a la altura de los 
tiempos actuales con las nuevas ideas que 
arraigan en el mundo, no es posible conti
nuar con legislaciones de criterio capitalis: 
ta. Refiriéndose luego a una cláusula del 
contrato que permite a la Cía. el libre uso 
de las divisas qu.e produzca, señala esta 
clase de concesiones como una de las cau
sas primordiales para la existencia de la 
llamada 1bolsa negra•, como recientemente 
lo comprobara un representante de la re· 
vista norteamericana 1Tímes• investigando 
acerca de tal existencia, de donde se des
prende que concesiones de tal naturaleza 
reportán ninguna ventaja al pafs. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 695 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-PrÓrrogar por el término de un 
ano, los efectos del Plan de Arbitrios de la 
Municipalidad de San Pedro de Lóvago, 
Departamento de Chontales, aprobado por 
acuerdo de 16 de Junio de 1944. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N. 30 de Julio de 1945.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

¡ 
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El Pre1ldente de la Repdbllca, 
de conformidad con el Art. 9 de la Ley de Fl1callzacl6n de laa Cuenta• ~unlclpale1 
y de otraa Juntaa Locale1 fecha 26 de Agoato de 1937, 

Acuerda: 
Aprobar el Pre1upue1to General de Guto1 probable• para el ado 61cal de 1945 

a 1946 elaborado por la J 1.1ata Local de B~aefi~eucla de Granada en 1e1l60 celebrada 
el dfa 12 de Mayo próximo puado, con laa modlficaclonet becbaa, aai. 

cPreaupue1to General de Ga1to1 de la Junta Local de Beneficencia de Granada 
para el afto fi1cal de 1945 a 1946, tom¡ndo como bue laa entradat probable• meo• 
1aa le1 de CJ 13,000.00•, 

1 

5 

1 

GASTOS ORDINARIOS 

Go6trnaddn 

Auxiliar de Secretaría 
Flaca! de Renta. 

Hacienda 

·Tenedor de Llbro1 de Te1oreria 
Auxiliar de Te1orería 

-· 

Colecto' de lmpue1to1 con honorario• como 11-
gue: 80/o sobre la colectación de lmpue1to1 fijoa 
m~n1ua1e1 calculado1 en ~ 1~000.00; 10°/0' 1obre 
cnlectaclón de rentaa eventuale1 calculada. en 
~ 1,000.00 

Colector auxlllar con honorario• aaí: 10°/0 aobre 
colectación de rentaa eventuale1 por lotrodac· 
clón calculada1 en (J 500.00 men1uale1 

Agente• de Beneficencia para colectar lmpue1to1 
en Nandalme, Dlrlomo y El Dlrlá con 10°lo de 
bonorarloa aobre 1u1 colectaclone1 calculada. en 
~ 1 ,000.00 men1uale1 .• 

Temorero con honorario• como 1lgue: 2°/0 sobre 
rentaa men1uale1 proveniente• de dlvldeudo1 de 
Lotería Nacional, 1Uhvenci6n de la Junta Naclo· 
nal de Beneficencia, Impueato de Hospital de 
laa Aduana1, Impuesto de Derechoa Realea, 
A rtlenJoa al Gobierno, lmpueato 1obre el Tea· 
tro González y Dooatlvoa, calculadaa en .••. 
" 5,000.00 . ' 
y 4°1o 1obre las otru reotaa calculadae en un 
promedio de (J 8,ooo.~o 

BENEFICENCIA 

Hospilai sueldos 

1 Hermana Directora 
10 Her1t1an111 auxlllare1 a G$ 50.00 r:/u .... 

1 Capellá1 del Hoapltal 
1 • Practicante Interno jefe 
6 Practicante• Interno• auxiliares a G$ 30.00 e/u 
2 A1lstente1 de Sala1 de Varonea a CS 25.00 e/u 

18 A1l1tente1 a CS 20.00 c/u, como algue: 
Sala de Operaclonea 2 
Sala de Mujere1 · 2 
Sala de lnfecclo101 2 
Sala de Operado1 2 
S ''ª de Tuberculo101 
S!la Nlftoa 1 
Sala Maternidad 1 

I 

' 
• 

Men11u1lu ~· 

50.00 
80.00 

120.00 
50.00 

180.00 
·., 

50.00 

100.00 

100.00 

320.00 

100.00 
500.00 

70.00 
60.00 

180.00 
s(l·ºº 

. - ...... 

.l 

Totalet 

' . 130.00 

( 

• 

: . .. 

920.00 
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2 
2 

1 

1 
2 
1 

4 
2 

• 
3 
1 

•• 
1 

• 
1 

• 

Sala de Pen1lonado1 4 
Capllla 1 

Botica 1 

Suplente 1 Total: 18 

Celadorea nocturnaa a es 40.00 e/u 
Enterradore•camtlldro1, ba1urero1 y jardinero• a 
es 30.00 c/u 

Coch'ero y bombero auxiliar 
Carpintero i 

Portéra1 a CS 20.00 ~/u 
Mozo de cocina 
LavanderH a es 20.00 e/u 
Lavandera• de ropa pe1ada a t 25.00 e/u 
Cocinera jPfe 
Cochu~rH a es 20.00 c/n 
Apla~chadora de ropa 
Asentadora de ropa 
Lava tr11to1 
Molendera 
Bodeguera de aba1to1 
Bodeguera de rop~ria 

HosjJ{la/ mantenimiento 

Para provl1lone1 de boca, combu1tlble1, aaeo, 
reparaclone1, gaato1 menudo1, ect. 

Hospital m_ediefnas -Para medlclnJ1, alcoholea, material 1anltarlo, 
ropaa, telaa, hilo, etc. 

SuhencitJn Gola Leclze 

Sub1ldio para el ma~ten1m!ento' de la Ca.a 
del NU\o para pobrea 

Cementerio . .. 
1 Cu1todlo del Cementerio • 
2 Mozo1. para roza y limpia de callea, durante 26 

diae al mee a et 2.40 el d{a · 
1 Mocito para riego y barrido de callea a fS 1.2-0 

el d{a durante 26 díae 
1 Excavador d~ 1epuUu1a1,_a1f: 

Sepulturu grandei a es 2.50 y pequeftH a 
• 1.50 

· Para limpieza general, reparaclonee y m~j'lrH 

Gastos txlraordinaríos 

Para 101 20 prevl1to1 en cualquiera de • 101 
ramo1 admlnl1tratlvo1, previo acuerdo de la 
Junta 

Suma / 

# 

es 

• 
Mensuales Totales 

360.00 
80,00 

60.00. 
• 75.00 
13?,00 
40,00 
25.00 
80.00 
50.00 
25.00 
60.00 
25.00 
2~.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 2,070.00 

6,'ooo.co 

... --
3,000.00 

... 

.:¡; •. ·.,.~:~~: 
~ : ' . 100.00 

60.00 

124.80 

31.20 

140,00 
IOQ,00 456.00 

..., 

" 
324.00 

" 13,000,r•o 

Some~eae a la con1lderacl6n del Supremo Gobierno en el ramo de Beneficencia 
pira 1u aprobación y legallzacl6n, No h~blendo más que tratar H levanta la 1e1l6n 

y firman todos 101 pre1entea.-(f) Daniel Prego.-(1) -E. Carazo Morale1.-(f) F. Hor· 
Yllleur.-(f) Leo. Lacayo, Secretarlo. 

/· Comun(que1e.-Ca1a Prealdenclal.-Managua, 17 de Julio de 1945.-SOMOZA.-
El Mlol1tro de Beneficencia, Modeeto Salmerón. 

.Jf 
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• No. 392 . 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

1581 

-
Unico:-Aprobar en 

de E1telí, que dice: 
la forma 1lg11lente, el Plan de Arbitrio• de la Mu_nlclpaJldad 

Art. 1-Formaa 111 rentaa de e1ta Munlclpalldad de E1telí, to1 lmpue1to1, mul· 
tal, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demál arbitrios que a contfnuacl6n ae detallan: 

Fraccl6n 

A 

Anual o Mensual 
Matriculo 

1 Agenclaa y Coml1lone1 ~ 
2 

Varios 

•• 10.00 
Ages:ite1 compradore1 de café u otro• producto1, 

la temporada > 

3 Agente• o reprP1entante1 de caaaa t-xtraojeraa, 
e1tableclda1 en otraa cludadee del pa[1, ca~a 
d[a de pbrmanencla 

4 Agente1 de casas naclonalet e1tablecldaa en otrat 
cludadet del paí1, cada día de pt-rmanencla 

5 A1er~lo1: M9vldo1 por cualquier fuerza motriz: 
de u10 particular 

6 Y de u10 público 
7 Cuando 101 de u10 público 1e negaren a pre1tar 

IUS 1ervlclo1 sin causa ju1ta, pagarán olarla· 
mente en calidad de multa 

8 Agentes de 1eguro1 de vida o de cualquier otro 
riesgo, de compaft.iat extraojeraa, cada día de 
permanencia 

9 Acu1acloaea, por lnjurlu o calumnlat, acompa· 
fiarán a ·laa dlllgenclaa una boleta de 

10 Aceraa aln conatrulr, en el radio central, predio• 

11 

edlficadoa o no, metro lineal 
SI deapuét de 1el1 me1es de e1tar en vigencia 

eate plan de arbltrlo1 no han 1ldo con1truldat 
o reconatruldaa laa acera1 en todo el frente 

.. , .. 

20.00 

1,5.00 

0.30 

"•• 1 

20.00 

15.00 

. ' ...... 
de 101 predlo1, el Municipio 111 hará por cuen· ,,._.,,-'C ~~ 
ta de 101 propietarios #,.'\t. ~.if 

12 

cogidos en la poblacl6n por la po'lcla, c/u / J!t (. ~ 
13 SI ton de cerda o lanar, cada -uno ! · :· 1 ~ 

Anlmale1 vago1, de aata o casr:o, que' aeao.;. H· .1. ~ ~~ 

14 Anlmalet de duef\o de1conocld 1, 1e procederá ~ j.;.~-Í t? 
con ellor, de conformidad con la ley · 'Q • o4" : 

15 Autentlcaclooe1 de firmu de funclonarlo1, em· ~ CIA 'f .. · 
pleado1 o partlculáre1, excepto la1 de cartat t fl ~ ~ ~ · 
de venta de 1emovlente1, acompaftarán una A N 
boleta de • 

16 A1eo: Todo duef\o de can o Inquilino e1tá obll· .. r· 

17 

18 
19 
20 

21 

gado a barrer 1u1 1olare1 y el frente de callea 
que le corre1ponde, el mlércole1 y 1á'lado de 
cada 1emana. El que no lo hiciere pagará ca· 
da vez~ Si e1 en el radio central 

Y fuera del radio central 

B 

Blllare1, cada meaa, en el radio central 
Y fuera del radio central, cada me1a • 
B•lle1, mtblcu o vela1 de lmágeoe1 con mú1lca, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
Bule1, mlialcu .o 1erenata1 en la poblacl6n, dea· 

pué1 de 111 10 p.m. Da t. clate acomodada 
Y de la clase obrera 

' 

..... '· 

,. 

_4.00 

2.50 

• 

4.00 

2.00 

10.00 

4 00 

joo 

2.00 
1.00 

1.00 

.. 

1.50 

S.oo 
2.00 

.. 

.,.. < ·~ . .-f.. 

' 1 

. I 

1 

'I 
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Anual o Men~ual 
Matricula 

Fraccl6n 

23 Baratlllo1 o reallzacl6n de mercaderfa1, de co· 
merclante1 no e1tablecldo1 en la compren11l6n, 
al eatablecerH 

24 Y diariamente 
25 De comerclante1 e1tablecldo1 en la •compren1l60, 

diariamente 
26 Buhonero• o vendedore1 ambulantes · IS 2.00 • 
27 Lo1 de extrafta jurl1dlccl6n, por cada día de per· 

manencla: Extranjero1 
28 Nlcaragtlense1 
29 Beneficio• de café, la temporada 
30 · Barberí11, en el radio central 2.00 

31 Y fuera del radio central • 1,00 

c 
32 Cantlnae: Con e_xl1tencl11 de un mil c6rdob&1 o 

mát 
33 Con exl1tencla de qulnleoto1 c6rdob11 o mát 
34 Con exl1tencla de do1clento1 córdobas o mál 
35 Con exl1teocla1 menoree de do1clenlo1 c6rdobu 
36 La1 que me e1tablezcac en tiempo de fie1ta1, pa· 

garán dlarlam•mte Igual Impuesto al men1ual 
corrnpondlecte, 1egún lu exl1teccla1 

·37 Carcelaje1: Por defraudación 61cal o tahurerfa 
38 Y por cualquier otro delito o falta. 
39 Calle1 ocupadu con materlale1 de con1truccl6n u 

otro1 objeto1, me1 o fracción 
(O Contr11te de pe111 o medldae: Roman11 o bbcu· 

111 para pesar quintale• 
"" 41 Para peur llbr11 y var11, yarda1, galonea, me· 

dlo1 de medir,· etc., cada uno 
42 Certlficaclone1 de caclmlento1, matrlaionlo1, de

fucclone1, etc., extendld11 por el RPglatro Ci
vil, acornpaftaran una boleta de 

43 Con1tancl11, perml10, etc., extendido• por el Al
~ calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

44 Caau, 110 repellar, en el radio central, metro 
llceal 

45 Ca111 1ln blanquf ª': Loa duei\01 eatán obligado• 
a blanquear la parte exterior, en diciembre de 
cada afto. El que no lo hiciere pagará cada 
vez 

46 Cuneta., la falta de limpieza el 1ábado de cada 
semana, 1e penuá con multa de 

47 Carreru de caballo• con apua1t11, éada jinete 
48 Corralaje, por cada cabeza de ganado de. uta, 

c11co o porcino, y por cada 24 bor11 o fraccl6n 

CH 

49 Cblnamo1: Por Ja vara lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta1 

50 Vent11 de dulce•, pan o refre1co1, en tlemrio de 
fie1ta1, dfarla m ·nte 

51 Otra1 venta1, negocloa o dlver1lone1, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 

De1tace: Por el de una ret, en la poblacl6n. o en 
la compren1l6n para el cooaumo público 

12.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 

2.00 

... ~ .. ' 

' 

2.00 

2.00 

1.00 

12.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 

• 

o.z:> 

Varios 

~ 10.00 
,s.oo 

r- •• .. 1 

2.50 

1.00 

0.50 

25.00 

2.00 

1.00 

1.00 

2.00 

0.20 

2.00 

0.20 

' 

3.00 
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Fracci6a 

.53 Por el de un cerdo, cabro o chivo, en el Raatro 
Público 

54 Por el de un cerdo, cabro o chivo, 11n caaa1 
pirtlculare1 

55 De1tazadore1 o comerciante• de ganado mayor 
en ple es 

56 Y de ganado menor 
57 D"p61ito• de anlmale1 de uta o casco, cada uno 
58 Dhpenaa de edlcto1 matrlmonlale1: Para prople· 

tario1 o profe1lonale1 
59 SI no fuere para propietario o profesional 
6J Dlvorclo1: Contenclo101, acompatlarán a 1a·1 dlll· 

gencla1 una boleta de 
61 SI fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
62 Demanda., embargo1, etc., por 1uma1 de cien 

a qulnlento1 córdoba. 
63 1 Por 1uma mayor de qulnlento1 c6rdoba1 
64 Demandaa Q embargo1, por cantidad no deter· 

minada 
65 Declaratoria de heredero•, cada heredero 
66 Denuncio de mlnaa: SI fueren de oro, cada per· 

tenencia 
67 SI fueren de otro metal, cada perteneacia 

E 

E1tableclmlento1 de comercio, almacene1, tlen· 
da1, truchaa, botlca1 farmacla1 o venta1 de me
dicinas, veata1 de abarrote1, calzado o articu· 
101 de talabartería, comlsarlato1, pulpería1, etc.: 

613 Con exl1tencia hasta de do1clento1 c6rdobaa 
69 Con exl1tencla1 haeta de quinlento1 c6rdoba1 
70 Con exf1tencla1 ha1ta de un mli córdobas 
71 Por cada mil córdobaa o fracción de mayor exl1-

tencla, ademá1 del lmpue1to anterlor-
7 2 Ejldo1: A la 1ollcltud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de · .i; 

7 3 Por cada hectárea arrendada y ubicada a una le· 
gua o meno1 de distancia de la poblacló11 

74 Por cada hectárea ubicada a mayor distancia 
7 s Espectáculos públlco1: Por cada función de ma· 

romas, cines, velada•. etc., cuando no 1ean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato. 
pagarán cinco centavo• por cada centavo que 
repre1ente el valor de entrada a primera claae 

76 Carrousele1, caballlto1, etc., pagarán a juicio del 
Municipio, y a una ba1e no menor de cinco 
córdobaa diario 

77 Lo1 que especulen en 14¡\1 calles con múalcae o 
anlmale1 amae1trado1:' cada día 

78 Exoneración de cargo• concejlle1 o de jurado1 
79 SI fuere de autoridad Inferior 
Sil Empreaa1 funerarlae 
81 Empreaas de tran1porte1 de carga o paaajero1 
82 Empresa• o fábrica. lndu1trlale1, movldol por 

cualquier fut!rza motriz 

Anual o Mensual 
Matricula 

6.oo 
3.00 

1,00 

o.,so 
0,30 

2.00 
'·6.oo 

1.00 

~.oo 

6.oo 

83 Exhumación de un cadáver, previo perml10 1a-
nltarlo: De primera clame ., "." 

84 De 1egunda clase 

15&3 

Varios 

($: ~.oo 

3.00 

5.00 

10.00 
3.90 

15.00 

zo.oo 

4.00 

0,00 

6,01) 
4.00 

50.00 
10.00 

.... 

1.00 , 

10.00 
2.00 

15.00 

'º·ºº 5.00 

. 1 

1 

1 
! 

J 
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Anual o 
Matrlcnla 

Mensual Varios 

Fracción 

Exportación o extracción: Lo• 1lgulente1 artí· 
~ulo1 que ae exporten o 1e extraigan y cuando 
no vayan directamente fuera del pal1, pagarlo: 

85 Plele1, arroba o fracción 
86 Cuero1, fre1co1, 1eco1 o 1alado1, cada uno 
87 Q11e101, cuajada, cacao, jabón, quintal o fracción 
88 Manteca, mantequilla, 1ebo o miel de abeja1, lata 

de 5 galone1 
89 Cabulla u otra fibra o 1u1 derlvado·a, quintal o 

fracción 
90 Grano1 y otro1 producto• no e1pecl6cado1, quin· 

tal o fracción 
91 Maderrae a1errad11, flete 
92 Maderuen bruto, legumbre•, frutas y otro1 pro- •. 

dueto• no e1peclficado1, flete 

.F 

93 Flanzu: Da guar~ar paz, el que la 1ollclte 
94 ·Y el que la rinda 
95 De la haz, el que la 1ollclte 
96 Fierro• o marcaa de· herrar: SI el lntere1ado po· 

1eyere cien o mát anlmale1 CJ 
97 SI po1eyere 50 o mát anlmale1 
98 SI po1eyere 20 o mál animales 
99 SI po1eyere meno• de 20 anlmale1 

100 Permlao para hacer un fierro o marca 
101 Fábrlca1: De blelo 
102 De agua. ga1eo1a1 
103 De ladrlllo1 de cemento 
104 De helado1 o pal et u 
105 De jabón en barru o panel 
106 De harina o maicena 
107 De tejas o Jadrlllo1 de barro o de cal, la tem-

porada 
108 Otru fábrlcu de menor Importancia 
109 Fotograf[u 
110 Fotógrafo• ambulante• de extrafta jurl1dlcclón, 

cada día de permanencia 

G 
111 Garage1 públlco1 o partlcÜlare1, con taller de 

mecánica 
112 Gulaa: El que exporte producto• o anlmale1 aln 

, la correapondlente gu[a, pagará en calidad de 
multa de cinco a veinte córdoba1, 1egún la 
magnitud de la falta 

113 

114 
h5 

116 

117 

H 

Hotelee, re1taurante1 o pen1lone1: Que cobren 
cinco córdob11 o mb al día por persona ~ 

Que cobren menoa de cinco córdobu por penona 
Cuando en e1to1 e1tableclmlento1 1610 se sirvan 

comldu, pagarán· la mitad del lmpueato 
SI e1to1 e1tableclmieoto1 tuvieren cantina anexa. 

pagaráa el lmpue1to que a ésta. corre1ponde ·. 
1 

~·-·; 

lntroducc16n de mercadedas: Por ef quintal o 
fracción de ardculo1 o producto• extraojerot 

, 

10.00 
7.00 
4.00 
2.00 

6.oo es 
5 00 

5.00 
3.00 
6.oo 

ª"ºº 
2.00 

1.25 

5.00 

6.oo 
4.00 

. ' -

---

6.oo 
5.co 
5.00 
3.00 
6.oo 
8.oo 

2.00 
1,25 

5.00 

6.oo 
4.00 

o.So 

2.00 
5.00 
5.00 

3.00 

,. 
10.00 

0.50 

i·ºº 

-. ·---
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Anual o 
Matricula Memual 

Fraccl6u 

118 De articulo1 o producto• del paí1, qul11tal o 

frarclón 
119 De ladrlllo1 de cemento, cada 100 ladrll101 o 

fracción 
108 De cal, carga 
109 Otros producto• volumlno101 o de gran pe10, 

naclonale1 o extranjero•, flete 

J .. 
122 Jab6n, perml10 para hacerlo por una 10\a vez 

123 J uegoa permitido•: Son 101 que 1efiala el Art. 

51 Poi, y la Municipalidad podrá cobrar H· 

gún la Importancia y lucro de ello• 

L 

124 Lineas: El que edifique cata en la poblacl6n, 10· 

licitará la linea corre1pondlente, acompaftando 

una boleta 11 e1 en el radio central, de 

125 Y fuera del rad,lo central, de 

126 Lecherías: Lc.1 que Introduzcan diez o má1 ga· 

lone1 dlarlo1 para el expendio u otro1 u101 * 
127 Lo1 que Introduzcan cinco o má1 galonea 

128 Lo1 que lntrofozcan meno1 de cinco galonee 

M 

129 Mlna1: De oro, en explotacl6n 

130 De otro metal 
1 31 Da piedra para con1trucclone1 

Mercado o me16n: 
132 Pue1to1 de venta de carne de rea, diario 

133 Pieza. a la calle, enladrlllada1 

134 Plezu a la calle, aln enladrlllar 

135 Pue1to1 de venta de carne1 de cerdo u otro1 anl· 

male1, diario 
136 Otro1 pue1to1, tramo1 o tlnglado1, pagarán a jul· 

clo del Municipio 

p 

137 Piso: Carreta., carretone1 o cochea de extratl.a 

jurl1dlccl611, cada dia' que trafiquen en la po· 

blac16n 
138 . P6lvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 

en dia1 de fieata titular o rellglo101 

139 Potrero1 o ra1trojo1, cada vez que le1 den furgo 

141 
142 

143 

144 
137 

... · ... 

R6tulo1, de cualquier tamaf'lo, adherido• a 101 

edificios o volado• hacia la calle 

Fijo• en plaza1 o camino• públlco1 

Reconocimiento de hijo• lleszhlmo1, cada uno 

Refre1quería1 o cblcbeda1: En ca1a1 pattlcularem 

En callea o plaza• 
Rifas: Previo perml10 de la autoridad competen· 

te y cuando no mean en beneficio de algón 

fondo de caridad u ornato, pagarán el 10% 10° 

bre el valor de la co1a eo r lfa 

5.00 ci 
3.00 
1.50 

30.00 
10.00 
2.00 

J,00 

0.50 

5.00 
300. 

1.50 

30.00 
10,00 

2.00 

12.00 

8.oo 

1.00 

Varios 

.. 

0.25 

1.00 

6.oo 
2.00 

1.00 

1.00 

0.50 

2,00 

-
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Mensual o 
Matricula Anual 

Fraccl6o 

138 Rondaa: 101 duet101 de propledade1 colindante• a 101 caminos de u10 público, harán 1u1 ronda. huta la mitad del camino que le1 corre1ponde, durante 101 me1e1 de ] ullo y Novlembrs de cad3 afio. El que no Ju hiciere pagará cada vez, en calidad de multa 

s 
Salone1 de belleza 
Sorbeteriu o confileriu • 
Solvencia con el fondo munlclpal, et que la 10-Jlclte, acompafiará una boleta de 
Solicitud de Inventarlo 
Sollc.ltud de 1olar municipal para edificar 
SI de1pué1 de un afio de donado, no hubieren edificado, pa~arán por cada 1olar 

153 Solare• 1ln edificación o la parte no edificada del ml1mo, aungue e1té cercado, eo el radio central, metro lin«'al 

T 

154 Trapiche•: Movido• por fuerza motriz, la tempo· rada • 
155 

156 
157 
158 
159 
160 

Movldo1 por fuerza de 1augre, de hierro, la tem-porada 
SI ion de madera 
Tenería• o curtlembre1 
Título 1upletorlo: De mayor cuantía 
Y de menor cuantía 

,J 

T<Alleres de talabarteriu. zapatería, carplnteriu, 1a1treria, etc., con mál de tre1 operarlo• 1 161 Con trel' operarlo• o meno1 '.'> 

V 

162' Venta1: De madera. amerradaa 
16.z D., cal 
164 De zacate 

Vehículo• 
165 Autom6vlle1 
166 Autobu1e1, camlone1 o camlonetu 
167 Motocicleta• 
168 Coche 
169 Carretas, carretone1 o plpa1, urbano• 
170 Carretu, carretone1 o plpa1, rurale1 
• 7 1 l31clcletu 
17.z Otroa vehículo1 

DISPOSICIONES GEN ERALES 

5.00 " 
2.00 

., '. 

5.00 

2.00 
1.00 

3.00 
2.00 

2.00 

15.00 
18.00 

8.oo 
2.00 

.z.oo 
2.00 
3.00 
1.00 

5.00 
2.00 

5.00 

.z.oo 
1.00 

3.00 
2.00 
2.00 

8.oo 
8.oo 

0.50 

0.30 

Varios 

... 

3.00 

1.50 
.z.oo 
6.oo 

O.JO 

10.00 
5.00 

5.00 

2.50 

. Placa 

4.00 

3,00 
2.00 
2,00 

2.00 

2.00 

Art. 2 -·A 101 artículos. negoclo1, em
pre.as, etc.,' que no figuren concretamente 
en e1te Plan <le Arbitrio•, 1e les aplicarán 
lu: cuotu análogas o almllare1. 

tes al pago de 1u1 lmpue1to1 en laa fechas 
lndlcada1, aufrháa uo recar~o del .zoº/0 en 
calidad de multa y a beneficio del fundo 

Art. 3 -Loa lmpue1to1 anuales .o de ma
tricula• 1e pagarán en. Euero de cada afi ; 
101 mewualea, del veinticinco al último de 
cada mea; y 101 de apertura y diario• en el 
momento de 1uceder1e. Loa que contravl· 
nfereo e1ta dllpo•f CIÓD mo1trándo1e reDUCD• , 

municipal. · 
Art. 4-La call6cacf6n de 101 eatablecl· mlento1, negoclo1, empreau, etc., 1e hará 

por la comlalón que establece el focl10 8) 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el ca10 Jo requiera. Tale1 cal1ficaclonc1 1erán dada. a conocer a 101 

. ' ... 
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contribuyente• con la debida aotlclpac16o 
para lo• efecto• con1lgulentea. 

Art, 5-Cualquler e1tabteclmlento, nego
cio, empresa, etc., que se e1tablezca en lo 
1uce1lvo, pagará u'il lmpue1to de apertura 
que aerá Igual al doble del que le correa· 
ponde de matricula. E1 e1Vendldo que el 
e1tableclmlento, negocb, empresa, etc., que 

: . - . ,_ -:··-. 

Vfctor M. Vidaurre, Jefe Polftico y Dele
gado de Estadistica del Departamento de 
Rivas, en nombre del Gobierno de Nicara
gua, y Diego Tijerino, mayor de edad, ca
sado, agricultor :Y del domicilio de Rivas 
hemos convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

1 

pague e1te lmpue1to de apertura, no PªRª Para los efectos y realización de la Está
rá el de matrícula dur.mte el ai\o en que· dfstica de Producción Agrfcola a que se re. 
efectúe aquél. fiere la Ley de 6 de Junio del añ.o de 1944, 

Art. 6 -Laa autoridades gubernativas, el señ.or Tijerino, se compromete a compro
judlclalea o de cualquier otra clase, lo bar y verificar los datos agrfcolas por el Se· 
ml1mo que 101 notarlo1, no extenderán cretario Municipal, llenando los vacfos que 
permlao1, ni tram'tarán a'>llcltude1, docu- hubieren e informando a la Dirección Gene-

, mentas o e1crltura1 de ninguna clame, sin ral de Estadistica de toda deficiencia o irre
que 101 tntere1adoi les preeenten antes la gularidad que constatare en el desarrollo 
boleta de pago del ·tmpueito reipectlvo y de la encuesta, en (el), (los Distrito (a) 

Municipal (es) de todos, menos los de la 
la de solvencia corre1pondlente. Lo• con- Isla del Departamento de Rivas, conforme 
traventores a e1ta dl1po1lcl6n aerán res- Boleta suplida por la Dirección General de 
ponaablea personalmente ante la Munlclpa· Estadistica, al Agente Municipal de dichos 
lldad y quedarán obligados a pagar el do Municipios. 
ble de lo que por au culpa haya dejado de 
percibir el fondo 11'.'unfolpalL 

II 

Art. 7-Lo1 po1eedore1 de terreno• fjl 
dale1 están en la obllgacldn de presentar 
1u1 título• de dominio o po1e116n para le· 
gallzarlc1 e lnar.rlblrlo1 en el Rel:(l1tro que 
llevará la Municipalidad, en el término de 
trea me1e1 de e1tar en vigencia e1te plan 
de arbitrio•. El que no 101 pre1entare en 
este término 1ufrlrá una multa de do1 a 
cinco c6rdoba1, a juicio del Municipio y a 
beneficio de 1u fondo. 

Art. 8-La apllcacl6n de eate plan de 
arbitrios está 1ujeta a 111• dl1po1lclone1 
contenlda1 ~n laa leye1 de 11 de Febrrro 
de 19 13; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1935; 22 de Junio de 191,7; jo de Junio 
de 1938; 29 de Julio de 1941; y las demá1 
orgántcu mul'llclpale1. 

Eléve1e al conocimiento del Supnmo 
Gobierno para 1u aprobación y aurtlrá au1 
efecto• legale1 a partir del primero del 
mea algulente al de au publlcacl6n en cLa 
Gaceta>. 
. E1telí, do• de Mayo de mil noveclento1 

cuarenti'l y clnco.-Mllciade1 Clfuellte1 A. 
- J. Barrante1 h -R. Hidalgo T.-F. A. 
Rodriguez, Srl1J. 

Comuníque1e,- Casa Piesldenclal.-Ma
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1945. - SO 
MOZA.-El Mlnhtro de la Gobernación, 
por ta ley, M. Sdmerón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

El señ.or Tijerino se compromete a entre
gar los datos de la Primera Cosecha a más 
tardar el 6ltimo de Septiembre y los de la 
segunda el 6ltimo de Diciembre del ano 
Agr[cola de 1945/46, enviando durante ese 
lapso informe detallado, sobre el desarrollo 
de su trabajo, a la Dirección General de Es· 
tadtstica. · 

III 

Con el fin de facilitarle el desempeñ.o de 
sus funciones, el Agente Municipal de Es
tadistica de h>s Distritos Municipales y de· 
más autoridades del Jugar, Je prestarán to
da la coope~aci6n posible. 

IV 

En caso de que los agricultores no hayan 
informa:lo al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con la ley antes citada, el 
set\or Tijerino procederá a tomar nota de 
las manzanas o hectáreas sembradas por 
ellos y de los productos cosechados, indi
cando todos los pormenores en la Boleta 
respectiva, al mismo tiempo dará aviso al 
Agente Departamental de los nombres de 
las personas que no cumplan o se resistan a 
cumplir sus indicaciones, a fin de aplicarles 
las sanciones de Ley. 

V 

En pago de los servicios prestados por 
el set\or Tijerino, el Gobierno por medio de 
la Administración de Rentas de este Depar
tamento le pagará la suma .de seiscientos 
córdobas (C$ 600.00) en lo que va incluido 
lo necesario para alquiler de caballo y de-

N9 7 más gastos que ocurran. Es entendido que 
El Presidellte de la República, . el contratista sei\or Tijerino recibirá la mi-

Acuerda: . tad de la suma que se le pagará al quedar 
Aprobar en todas y cada una de sus par- definitivamente aprobado este contrato por 

tes el contrato qne li~eralmente dice: .~ .•. el Minister.io de Hacienda y C. P .. y la otra 

.. 

• 

... 
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mitad al terminar su trabajo de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presen
te Contrato. 

, VI . 
En caso de que el seftor Tijerino no cumJ>la debidamente con las estipulaciones del presente contrato e indicaciones de las Autoridades de Estadfstica, no podrá reclamar el pago ofrecido v será responsable por los daftos y perjuicios que ocasionare. _ 
En fé de lo cual firmamos el presente Contrato en la ciudad de Rivas, a los diez 

y ocho días del mes de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-V. M. Vidaurre, Jefe Polftico.-Diego Tijerino, Inspector. 
Comuníquese.-Casa Presidencial. - Managua, D. N., 23 de Julio de 1945.-A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, Ja ley, Vicente Zamora B. 

ADMINISTRACIO~ DE ADUANAS 

República de Nicaragua 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Circulas Administrativa Julio 2, 1945 Nv 289 

Impuesto Básico de 5% 
Señ.ores Administradores de Aduana:· 

1-En el número 133 de «La Gaceta•, dia· rio oficial, correspondiente al 27 de Junio de 1945, apareció publicado el decreto legislativo N9 363, cuya parte resolutiva dice: 
Art. 19-Rebájase al 5% el· impuesto bá sico de 10% sobre el valor de todas las ventas de cambios internacionales, creado por el Art. 10 de la Ley de 8 de Junio de 1938, ratificado por el Art. 64 del Decreto Ley de 26 de Octubre de 1940 que reorganizó el Control de Cambios y que fué aprobado por el decreto legislativo N9 158 de 4 de Agos· to de 1941, y modificado por el Art. 36 de la ley N9 219 de 29 de Agosto de 1942. 
Art. 29-Los fondos que provengan de la percepción del impuesto básico, reducido al 5% conforme el articulo anterior, formarán parta de las Rentas Generales del Estado. 
Art. 39-Esta ley empezará a regir desde su publicación en «La Gaceta•, Diario Qfi. cial. 

. , .. 2-A partir del 28 de Junio de 1945 y en virtud del mencionado decreto legislativo N9 363, las Aduanas no continuarán cobrando el impuesto básico de 10% sino un im· puesto básico de 5%.sobre el valor CIF de todas las importaciones visibles. Para los .... efectos de cobro, el 5% mencionado se calculará en Córdobas oro,· convertibles a Cór
dobas Billetes al 500% de cambio solamente. 

3-Lo cual se comunica para conocimien-to y guia de todos los interesados. _ 

...... 

Irvi11t1 A. Liftdberg, 
Coronel, O. N. · 

Recaudador Oeneral de Aduanu 
Contralor Oeneral de .Precios y 

Comercio de la República 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 280 
Diez de la maftana once A¡¡¡mto próximo local este despacho se rematarán mitad ai¡¡¡uientes bienes: Potrtro Ouapinot doscientas manzanas, lindando: Norle, franciaco Llanes y Medardo z~vala; Sur, francisco L"pez; Oriente, Concepción Pérez y Rei· naldo López; Occidente, José Arturo y Julio Medina. Potrero Naranjo, cuarenta manzanas, lindan· do: Norte y Sur, Paula Ortiz; Oriente, pueblo To· togalpa; Occidentt, Concepción Pérez. Potrero Masls sesenta rnanzan11s, lindando: Norte y Oriente, julián López; Sur, Maria viuda Olivas; .Occidente, José Vallecillo y Francisca Almendares. Casa Totogalpa, lindando: Norte, José Vallecillo, mediando calle; Sur, Pratncisca viuda Oadce; Oriente, Je~ Ollvu; Occidente, Adela Cáceres. Todu jurisdic· ción Totogalpa. 
Valorada la mitad mil doscientos sesenta y s~is córdobas sesenta y siete centavoa. 
Véndese ejecución Humberto Ortez 
E1Jdosatarlo l¡paclo Castellón, contra Leonil• lglealas de Medina. 
Oyense ofertas no menores dos tercioa avalúo. Juzgado Distrito. Ocotal, Julio diez y nueve mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios h.-J. Leonidas Ponce R., Srio. 

1839 3 3 

NQ 288 
Cuatro tarde diez Agosto entrante, local este Juz. i•do, remat1ráse mejor postor rustica como cln· cuenta hectáreas extensión, sita valle La Estrella, est1 jurisdicción, contiene cinco manzanas despala, quinientos palos calé, un rancho paja y rejón, ocho varas largo seis ancho, resto montaña inculta, lin· dante: Oriente, propiedad de Ore.;:orlo Cano; Poniente, propiedad de Teodoro López; Norte, pro· piedad Je•ús Torres; Sur, propiedad Valeriano Chavarrra. · 
Ejecución Amado López Zelcdón contra Anacleto Centeno Zeledón. . 
Valorada dcsclentos córdobas. · 
Oyense posturu ltgalea. . 
Juz~ado Local Civil. Jínotega; Julio veintiuno mil novec1rntos cuarentidnco.-B. A. Fajardo.-J. A. Zeas,.Srio. 1847 3 ~ 

' NQ 289 ' Cuatro tarde catorce Agosto entrante, local esle juzgado remat11á1t mejor postor, lote terreno como dos manzanas y media extensión, con doa mil Cl· fetos cosecheros, sita Las Cuchillas esta jurisdicción, ntos linderos: Oriente, propiedad · Vlctor Manuel Castellón; Occldent", Carlos Aráuz; Norte, terreno nacional ocupado por Francisco Zelaya; Sur, Pru· dencio Tinoco . 
Ejecución: Do,tor Federico López Rivera contn Juan Centeno. 
Valorado ciento noventa córdobas. 
Oyense pos~uras. legales. 
Juzgado Loc1l Civil. Jinoleli!a, veintiuno julio mil novecientos cuarenticlnco.-B. A. fajardo.-J. A. Zeas, Srlo. 

1846 3 3 

N9 290 
Cuatro tarde quince A¡osto ehtrante, local este juzgado, remataráse mejor postor rústicas como manzan y ?Pedia; contiene mil -quinientoa cafetos, Undante: Oriente. terreno Prudencia Tinoco; Pe· niellte, Norte y Sur, terreno de Concepción Cente· no; lote co1110 una . manzana extensión, lindante: Oriente, Poniente, Norte y Sur, terrenos n1cion1lee ocupados por Pranclaco Zelaya; cuatro manzanu de1pala, Undante: Oriente, terreno Prudencia Ting.; 

. 
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co; Poniente, Mercedes Zelaya; Norte, Concepción 
Centeno: Sur, luh Tinoco. Situadas Las Cuchillas, 
esta jurisdicción. / 

Ejecución: Doctor Federico Lópcz, contra Mer· 
cedes Zelaya. 

Valoradas doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ju1gado Local Civil. Jinoteg1, veintiuno Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-8. A. f1jardo -J. A. 
Zeas, Srio. _ 1845 3 3 

NQ 291 
Cuatro tarde veinte Agosto entrante, local este 

Juzgado, remataráie mejor postor, rústica veinte 
manzanas rxtensión, cercada con alambre púas, sita 
l!I Hatillo, de Cjta jurisdicción, contiene potrero y 
iuado con regadillo, lindante: Oriente, propiedad 
de Ralmundo Centeno y Tomás Zeledón; Poniente, 
Toribio Centeno; Norte, Juan Bu1tamante Palma; 
Sur, camino real a Rincón Largo. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución: Félix Pedro Zeledón contra Lucia Pi· 

cado viuda de Centeno. 
Oyense posturas legales. _ 
Juz~ado Local Civil. Jlnotega, Julio vtlntltr!s mil 

novecientos cuarenlicinco.-8. A. fajardo.-). A. 
Zras, Srio. 1844 3 3 

~ " 
N9 310 

Trea larde, tres Agosto entrmte, rematará·e finca 
•La Concepción•, urbana, Salvador Hernández: Po
niente, Raimundo Velásquez; Norte, urbana Her· 
nández; Sur, juan Hernández. Rústicas: Oriente, 
Salvador Hernández; Poniente, Sur, jo1~ Maria 
Quintero; Norte, Fabián Mallas Hernández; Oriente, 
Salvador Hernández; Poriiente, Calixto Hernández; 
Norte, Llberato Mercado; Sur, fablán Mallu Her· 
n4nde1~ 

Estimadas las tres ciento .cincuenta córdobas. 
Ejecución: Petrona Mercado a Carlos Zacarfas 

Hernánder. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veintiséis julio mil 

novecientos cuarenlicinco.-Carlos Martlnez L., Srio 
1857 3 3 

NQ 311 
Dos tarde, siete entrante, local despacho, remata· 

ráse predio rústico cinco manzanas, jurisdicción 
Pueblo Nuevo, limitado: Oriente, Ro11 Olivera; Po
niente, Sur, Erncstlna Huele viuda Bustillo; Norte, 
juan Carrasco. 

Valondo doscientos córdobas. 
Ejecución: Agustln Carrasco contra Guillermo 

Ramos. 
juzgado Local. Est~ll, veintitrés Julio mil nove· 

cientos cuarenllcinco.-R. Arsenlo Torrts, Srlo. 
. 1856 3 3 

NQ 318 
Once eje la mañana catorce Ago1to año corriente, 

subaslaráse pliblicamente mejor postor derechos be· 
redltarios absoluto11 de Ella Peugnet de Sweigart, 
en sucesión Luis Deseado Ptugnet por ejecución 
Ernesto jarinto Peugnet por suma córdobas. --

Base subasta dos terceras partes de ocho mil 
córdobas. 

Abrirase subasta una hora anticipadamente:' 
Oyense posturas legale~. 
juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

_ treintiuno Enero mil novecientos cuarenliclnco.-f 
Orozco f., Srlo. 1864 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 4113 
francisco Ouillén solicita tltulo supletorio lote 

terreno ubicado San Antonio, aparecido jurisdicción 
Rivaa, limitado: Oriente, Emilio Morales; Ponicntr, 
Juana Medrana, calle Interpuesta; Norte, fellcilu 
Medrana; Sur, Marra Hernándei. 

/ 

nrmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvas, dltdsfele 

Mayo mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcfa M., 
Srlo. - 1367 3 3 

N9 3910 
La señora Marta Cerda presentóse este Juzgado 

solicitando titulo supletorio finca rústica situada en 
caserlo Los Rincones, esta jurisdicción, como de 
ocho mil trescientas ochenta y ocho varas cuadra· 
das, que estima en cien córdobas, sin nombre, nú· 
mero, ni ¡¡:ravame", que hubo de Juan Mercado 
Gai!An, limitada: Oriente, Gustavo Moraga ·y here· 
deros jos~ Escolástico Cerda; Poniente, Oilberto 
Mercado; Nortt, sucesión Norberto Martlnez, hoy 
Mariano Oóngora y Sur, Gustavo Moraga y Elolsa 
Alemán, hoy Gustavo Moraga. 

El que se crea con derecho hacer oposición, de· 
dúzcalo t~rmlno le2al. 

juzgado Local Civil. Masalepe, diez de Mayo de 
mil noverientos cuarenticinco,- f~lix L. Sánrhez C. 
-f. Rulz, Srlo. 1189 3 3 

NQ 4112 
lsollna Robelo se ha presentado a este Juzgado 

solicitando titulo supletorio de un solar y casa pa· 
jiza situado en el cantón de Occidente de esta po
blación, lindante: Oriente, solar de Miguel Pálz, 
calle en medio¡ Norte, solar de Petrona Solls; Oc
cidente, potreros de Ellas Corea y Sur1 casi solar de 
Isidro Pérez. · 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
juzgado Local. Na¡¡:arote, treinta de Mayo de mil 

novecientos cuarenticinco.-Ramón Palacio9, Srio. 
1368 3 3 

NQ 4292 
Victoria 13alladares de Castro solicita titulo su· 

pletorlo lote terreno setenta hectáreas y tercio, otro 
lado cordillera sitio Olomega, esta jurisdicción, lln· 
dante: Oriente, hacienda Argelia; Norte, Sur y Po· 
nienle, !W&lo Olomega. , 

Húbolo de sus antecesores padres· por seiscientos 
córdobas y comprendido después de la partición 
del sitio. . 

Quien perjudicare, opóngase este Juzgado t~r· 
mino legal. • 

Juzgado Civil Distrito. C'iinandega, catorce 'de 
Junio ·de mil novecientos cuarenta y <.lnco.-H. 
Montealegre, Srlo. · 

1488 3 3 . -
NQ 4291 

francisco Jiménez y Ramona Morales solicitan ti· 
lulo supletorio casa, solar situados El Viejil, lin
dantes: Oriente, Natalla Guerrero; Ponientl', Teresa 
Oaray, calle comedlo; Norte, Rafael Blanco; Sur, 
Ramóu Picado. 

Opónganse término legal. juzgado Civil Distrito, 
ChlnandeRa, catorce Junio mil novecientos cuaren· 
llclnco - H. Monteategre, Srio. 

1489 3 3 

I 
NQ 3664 

Salvador Rodrlg11ez \, solicita titulo supletorio 
casa y solar ubicados barrio San Antonio esta ciu
dad, mldiendQ el solar treinta y tres varas una ter· 
cia sus cuatro lados, lindante conjunto: Orientt, 
casa y solar Wenceslao Oonzá'e1; Occidente, casa y 
solar Adán López; Norte, solar Sebastián Cruz y 
Sur, casa y solar; Julio Ouevara, talle enmedio. 

E'.atlmaloa doscientos córdobas. 
Quien ten¡¡:a derecho opóngase término legal. 
Juzaaclo Local. EstcU, catorce Abril mil nove-

cientos cuarenta y cinco.-Aclaclo Ouli~rrez.-R. 
Ars• nio Torres, Srlo. 

& conforme con su ori¡¡:inal.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. · 982 3 3 . ·-

1 
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N9 3668 
Celina Sosa solicita trtulo supletorio casa y solar 

ubicados barrio San Antonio, cantón Parroquia, 
esta ciudad, siendo una mediagua en construcción 
y el solar mide ocho varas de ancho por sesenta y 
siete de largo. Contiene un pozo de a¡¡:ua potable 
y el conjunto, linda: Oriente, campo de aterrizaje; 
Occidente, solar César flores, calle enmedio; Nor· 
te, solar de Teresa Amador y Sur, solar Petronila SosP. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
ju1gado Local. Estell, diez y Stis Abril mil no· 

veclentos cuarenta y cinco.-Acisclo Outlérrez -R. 
Arsenio Torret, Srio. 

E1 conforme con su original.-R. Anenio Torreq, 
Srlo. 979 3 3 

NQ 3772 
Angel Rodrlguez solidta titulo supletorio predio 

urbano situado barrio El Cardona!, esta ciudad, 
lindante: Orienlt, calle en medio, predio herederos 
de Clemente Martlnez; Poniente, predio de Narciso 
Oalceno: Norte, predio de Francisco Alvarez y Sur, 
predio de Juana Aquino. 

Lo hubo de Oenaro Arriola y lo estima en dos· 
cientos córdobas. 

El que se crea perjudicado, preséntese término 
de ley. 

juzgado Local de lo Chcit. El Viejo, Abril ZT de 
1945.-J. Pranc19co Plazaola, Srio .• 

1069 3 3 

NQ 4057 
jo~ Santos Montoya solicita titulo supletorio fin· 

ca nistica comarca Amayo, esta jurisdicción, lln· 
dante: Norte, Enrique Delgado; Oriente, Santa Lucia 
de los Bac11; Sur, Enrique Delgado y Julia Estrada, 
encajonada media; Poniente, Julia Estrada. 

La hubo doscientos córdobas de Ana Cleto Alva1'z. 
Quien perjudlcast, opóngase este Juzgado tér· 

mino le¡¡:al. 
El Viejo, veinticuatro de Marzo de mil novecien· 

tos cuarenticinco.-1. Pantoja, Srio. • 
1320 3 3 

NQ 4171 ' 
. Guillermo Oonzález solicita titulo supletorio pre· 

dio rústico, de dos manzanas y .un cuarto dé ca· 
bidt, sitio Santa Rosa, lindantt: Oriente, predio de 
Rosa Cortez; Ponientt, predio francisca Cdiz; Nor· 
te, predio de Marcelino Oarcla y Sur, predio de la 
misma señora Cortez. 

Lo hubo de Rosa Cortez de Pineda y lo estima 
en doscientos córdobas. 

El que se crea con derecho, preséntese término 
de ley .. 

Juzgado Local de lo Civil. El Viejo; Junio cinco 
de-mil novecientos cuarenticinco.-1. Pantoja, Srio. 

1410 3 3 

NQ 4345 
La señora Carmen Pérez solicita titulo supletorio 

de un solar que compró a Oerardo Oómez en cien 
córdobu, ubicado en el barrio de Subtiava, lln· 
dantr: Oriente, predio sucesores Eustaquio y Fran
cisco Quiroz; Ponient., calle en medio, los de Eu· 

·genio Antón y Salvadora Oómez¡ Norte, calle en 
medio, el de don Carlos Argüello; Sur, el de la 
Carmen Pérez. 

El que se crea con derechos, venga a oponerse 
dentro del término le¡¡:al. 

Dado en el Juzgado 19 Local Civil de la ciudad 
de Leó11, a los veintitrés dlas de Marzo de mil no 
veclentos cuarenticinco.-S. Mayorga Orozco, Srio. 

1526 3 3 

NQ 3962 
Oenaro Montoya, mayor de edad, soltero, agrl· 

· cultor ·-, de este vecindario prcsentosc • cate Juz· 

¡¡:ado solicitando titulo supletorio de un solar si· 
tuado al Sur de esta población, bajo estos linderos 
especiales: al Norlt, calle en medio, herederos de 
Isabel Lindo; al Oriente, predio de Juana Estrad•; 
al Poniente, predio de José P. Torres C. y al Sur, 
predio de Alonso Membrei'lo. 

Lo hubo por compra que de él hizo a Toma-
sa Carrillo. 

Estlmalo ciento cinc.uenta córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
luzgado Local. Quezal¡¡:uaque, 11 de Mayo de 

1945.-José Dolores Mena.-Antenor Santamarfa, 
Srlo. · 1236 3 3 

- N9 70 
Lt seftora Catalina Silva, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio se pre• 
sentó a este juzgado Local solicitando se le extienda 
titulo supletorio de un solar situado en el radio 
central de este pueblo. Linda: Oriente, solar de 
Feliciano Espinou; Occidente, calle en medio y 
casa y solar de la suce9ión de Francisco Silva; 
Norte, solar dtl Ooblerno de la Nación y Sur, calle 
en medio, casa y solar de la sucesión de Manuela 
E~pino. 

El que se crea con derecho al solar en rcferen· 
cia que se presente a este Juzgado Local · a opo
nerse en el término de ley. 

Juzgado Local. Mateare, veintiséis de junio de 
mil novecientos cuarenta y clnco.-A. Z1mora R.
Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 

1679 3 3 

NQ 4093 
Concepción Rolz, mayor de edad, soltera, de ofi. 

cios domésticos y de este domicilio, solicita tftulo 
supletorio de un solar que posée en la parte cén· 
trica de esta población, mide veintidós varas de 
Oriente a Poniente y treinta y seis varas de Norte 
a Sur, cerrado con cercu de cardón, por el Orien· 
te, Norte y Sur y son propias lu del Oriente y el 
Sur, tiene una rancha de palma forrada de la mis· 
ma manera y se encuentra limitado asl: Oriente, 
calle de por medio, predios de Antenor López; Po
nienle, Eudoro Lagos¡ Norte, Cándida Lagos y Sur, 
calle de por medio, predios de Estanislao González. 

Lo hubo por compra a Cándida Lagos en la can· 
tid1d de doscientos pesos de córdobas. · 

Tiene de poseerlo más de diez años, uniendo su 
posesión a la de su antecesora. . · 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. · 

Dado.Juzgado Local Civil. La Paz Cenlro, treinta 
de Máyo de mil novecientos cuarenticinco.-Julio 
Saavedra, Juez Local Civll.-M. A. lsabá, Srio. 

1341 3 3 

N9 3867 
Marcelina jaen, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicita se "le ex· 
tienda Ululo suplef('rio de un solar que posée en 
la parte Norte de esta población, tiene una casa pa· 
jiza, mide veintidós varas y media de Oriente a 
Poniente, por cuarentidós varas de Norte a Sur, 
cerrado por todos sus lados con cercas de cardón 
y son todas propias, menos la del Norte y se en· 
cuentra limitado asl: Oriente, predios de Antenor 
DCu; Poniente, predios de Marcelína Rivas; Norte, 
Nicolás Torres y Sur, calle de por medio, predios 
de la misma señora Marcelina Rivas. ·-

Lo hubo por compra hace veintiún 'años a don 
Antonio Alvir por la cantidad de diez córdobas •. 

Hoy lo estima en cien córdobas. 
Quien pretenda tener derecho preséntese en for· 

ma y tiempo le¡¡:al. 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, siete 

de Mayo de mil novecientos cuarenticinco.-Julio 
Saavedra, Juez Local Cfvll.-M. A. lsabá, Srio. 

• 1161 3 3 
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N9 3918 
Josefa Rivas de Oámez solicita Ululo supletorio 

finca rústica Ttcuantept, esta jurtsdiccion, lindantt: 
Oriente, Arturo Bojorge; Poniente, José Rlos y 
otros; Norte, José Rlos; Sur, Rosendo z~mora y otro. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindirl, diez de Mayo del mil no· 

vecicntos cuarenticincC'.-jorgc Oonúlez, Srlo. 
1190 3 3 

No 3685 
félix Centeno sollclta titulo supletorio una casa 

y solar esta población, linderos: OrlentP, Ernestlna 
Sáncbez; Poniente, quebrada Taltuza; Norte, Car· 
mela Gaza; Sur, Sebastián Outlérrez. 

Oponga legalmente. 
juzgado Local Ciiil. Tola, 17 Abril 1945.-As

censlón Obn!gón, Srio. 
990 3 3 

N9 3684 
felipa Pereira $Olicita titulo supletorio un solar 

urbano ubicado barrio San Lorenzo, limitado: - Nor 
tt', vega del rlo Acome; Sur, calle enmcdlo, predio 
Norberto Parada; Oriente, el de Ana Maria Picado 
y Poniente, de •a solicitantt'. 

Húbolo de Juana Machado. 
fstlmalo cien córdobas. 
Ttrceros perjudicados aleguen derechos término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Cblnandega, dieciocho 

Abril mil novecientos cuarentlclnco.-R Martlnez 
L., Srio. 991 3 3 

NQ 3803 
filomena CarrHco solicita tltulo supletorio tres 

cerramientos rústicos: a) linda: Oriente, Vicente Za· 
mora y 'ucesión filomena Vanegas; Occidente, ca· 
mino real; Norte, juan Lovo; Sur, Leoncio Z•mora. 
b) Oriente, camino real; Occidente, ca!ll, solar y ce· 
rramiento sucesión francisco Pérez Oonzález; Nor). 
te, Teodoro Arostegul, jesús Nativo; Sur, casa, 
solar y arado Susana Qonzález, c) Oriente, Vicente 
Zamora; Occidentt', Dülores Benavtdes; Norte, ,fran· 
cisco y Angel Oonzález, quebrada por medio; Sur, 
Rlo Grande este pueblo. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Lora!. Pueblo Nuevo, cinco Abril mil 

novecientos cuarcnticinco.-Slmón Videa.-Estebu 
Rodr(guez, Srio. 

1102 3 3 

NQ 3802 
Eleuterio Olivas solicita Ululo supletorio tres pre· 

dios nlsticos, lindantes: Primero: Oriente, predio 
julián Calero; Occidente, Angela Oonzález; Norte, 
José Antonio Olivas, Andrés Calero· y Timoteo Ter· 
cero; Sur, Eleuterlo Olivas y camino real. Segundo: 
Oriente, Pranc•sca Rivera; Occidente, Sebastiana, 
Carmel• y felicitas Arostegul; Norte, francisca Ri· 
vera, Pedro Calero; Sur, francisca Riveu, José Au
tonlo Montalbán, Carmela Arostegul. Ter::ero: Orien· 
lt, Santiago Ramos, mediando camino; Occldenfl', 
Pedro Calero; Norte, juan Antonio y juan Jesús 
Acufla; Sur, Rafaela López. 

Pretenda derecho opón2ase. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diez Abril mil no· 

veclentos cuarenticinco.-Simón Vldea.-Esteban Ro-
drlguez, Srio. 1103 3 3 

. Np 4023 
Manuel Ruiz solicita titulo supletorio signientes 

fincas nisticas ubicado jurisdicción Santa Teresa: 
a) una manzana cabida, linda: Oriente, Urbano 
Ouadamuz; Poniente, ·camino; Norte, sucesores de 
Paulo Cerda y Sur, sucesores Urbano Ouadamu1; 
b) doce manzanas cabida, linda: Oriente, camino; 
Poniente, Vlctor Manuel Campos; Norte, testamen· 
!arla Aiustfn Zamora y Sur, aucnorcs Vlctor Campos. 

· Opónganse. 
juzgado de Distrito. jlnotepe, veintidós de Mayo 

rle mil novecientos cuarenta y cinco.-j. Salmerón, s io.. 1298 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4335 

Diego Garcia Solano, solicita declarársele 
heredero de su padre legitimo Estanislao 
Garcia, quien dejó como bienes una finca 
rústica sita Comarca •Javillo• jurisdicción 
Santa Lucia, este Departamento, limitado: 
Oriente, Bartolomé Viquez; Poniente, Rito 
Solano; Norte, Salustiano Mendoza y Eduar
do Robles; Sur,· Rosario Solano, y quince 
animales asta, 

Quien pretenda derecho opóngase ante 
este Juzgado dentro término legal. 

Secretaria Juzgado Civil del Distrito. 
Boaco, trece Junio de mil novecientos cua
renticinco.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

.1508 1 

I N9 4334 
Anita Socorro, Valdivia, mayor, soltera, 

oficios domésticos, vecina de La Concordia, 
pide decláresele heredera de Bl! difunto pa· 
dre !salas Valdivia, por derécho de repre· 
sentación de su abuelo Silvestre Valdivia, 
en sucesión intestada: Sefiala bienes: cin
cuenticuatro manzanas terreno, situadas en 
Sitio •San Antonio de Colón•, jurisdicción ~ 
Concordia, lindante: Norte, Marcelino y 
Jesús Rodrfguez; Sur, Bruno Herrera; 
Oriente, Edmundo L6pez; Poniente, Fran· 
cisco Blandón. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. ·· 

Dado Juzgado Distrito, Jinotega, trece 
Junio mil novecientos cuarenticinco.-R. 
Hazera. -C. Castillo C., Sri o. 

MARCAS DE FABRICA 

No 4460 

1509 1 

Adam Hat Stores, lnc., de Nueva York, N. V., 
Estados Unidos de Am~rica, mediante apoderados 
Caldera & Compaflla Limitada, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y di1tin2uir: Sombreros y Oorraa. 
Oyenst opo1icione• dentro termino le¡al. . 

-

1 

·¡ 

www.enriquebolanos.org


' r .. 
•. 

f. 
~ 1. 

I; 
...:-¿
.; 

-
-

1592 LA OACfTA-DIARIO OPICIAL 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., dieci- do Morales L, Oficial Mayor. 
ocho de junio de mil novec:lentoa cuarenta y cinco· 1534 3 3 
-fcrnando Moralee L., Oficial Mayor. 

1599 3 3 

No 4439 
The County Chemicaf Company Limited, de Bir· 

mingbam, Inglaterra, mediante apoderados Caldera 
& Compaftla Limitada, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

CHEMICO 
para proteger y distinguir: ·~reparacionea abruivn 
vendidas generalmente en forma de pasta, pua 
limpiar, pulir y blanquear; jabones y jab:>nes abra
sivos; equipos para reparar neumáticos de bicicleta 
en la forma de parchee de hule, pega, talco lndus· 
tria!, etc.• 

Oyense oposiciones dentro t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 

Junio de mil novecientos cuarenta y clnco.-feman· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1598 3 3 

. N9 4360 . 
McKesson & Robbina, lntorporaled, de Bridgeport, 

Connectlcut, E'1tados Unlctos de Am~rlca, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
este dcmlcilio, solicita registro esta Marca de Fá· 
brlca y Comercio: 

NQ 4356 
The L1keslde Laboratories, lnc., de Milwaukee 

Wisconsin, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

UBILAKE 
para: Un medicamento para administración lntra. 
muscular conteniendo thiamim1 1 • hidrocloruro y "I 
antlan~mico de blgado combin1do, 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Mmisterlo de fomento. Managua, diecinueve de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan
do Morales L., Oficial Mayor. 

1535 3 3 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 4166 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Lucio Centeno <Je generales ignoradas, 
para que en término de quince dfas compa· 
rezca a este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio-

, 'B A X nes reciprocas cometidas con Pastor Aráuz, 
,, mayor de edad, casado, agricultor de este 

domicilio, el primero como autor del delito 
bsjo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario nombrársele de· 
fensor de oficio por esta autoridad si no 

para: Preparaciones de Vitaminas. 
Oyente opo1iclones t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Junio de mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando 
Morales L.,. Oficial Mayor. 

1536 3 3 

NQ 4312 
The Lak~slde Laboratorles, lnc., de Milwaukee, 

Wasconsin, E9lados Unldo!I de Am~rica, mediante 
apoderado• Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
f4brica y Comercio: 

_~,: BETOLAKE . ' 

pan: Pastillas y medicamentos Inyectables y cáp-
1ulas uudas en el t1atamiento de múltiples defi· 
clencln de factores de la Vitamina 8 complej1. 

Oyente cposlclones término leKal. 
Mlniaterio de fomento. M1n1gu1, doce de junio 

de mil novecientos cuarenta y ctnco.-ftrnando 
Morales L., Oficial Mayor . 

1531 3 3 

N9 4351' 
Tbe ukeslde Laboratories, lnc., de Milwaukee, 

Wiaconsin, Estados Unld01 de Am~rlca, mediante 
apoderados Henry Calde-a & Henry C1ldera-Pallais, 
de rste 'domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

BETOLIVER 
para: Un medicamen'o Inyectable que cooibina ex
tracto de hlgado crudo con pura B-vitaminas cris· 
t11inas y ha sido encontrada útil en el tratamiento 
de B-vitamina ddiciencias que son acompaftadas 
de anemia leve. 

Oyrnac oposiciones t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Junio de mil noveciento1 cuarenta 1 cinco,-rcrn1n-

comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al delincuente, 
y los particulares el de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Daao en el Juzgado de Distrito de Ciudad 
Dario, veintiseis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.--Manuel Castrillo.-· 
Salv. Ch. Praslin, Srio. 

139 1 

N9 4165 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Zacarfae y Marcelino Centeno, ma
yores de edad, casados, y del domicilio de 
Terrabona de esta jurisdiccci6n, .para que 
en el término de quince dfas, comparezca a 
este juzgado a defenderse en la causa que 
se les sigue, por los delitos de tentativa de 
homicidio en la persona de Lucas Manzana
res, de las mismas calidades que los ante
riores, los dos primeros como autores del 
delito del segund<', bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes, elevar esta causa a 
plenario nombrársetes defensor de oficio 
por esta autoridad si no comparecen. 

Se recomienda a las autoridades la obli· 
gaci6n que tienen de capturar al delincuen
te, y los particulares el de' denunciar el lu
gar donde se oculten •• 

Dado en el Juzgado de Distrito de Ciudad 
Darlo, treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. ··Enmendado--compare· 
cen--Vale.--Manuel Castrillo.-·Salv, Ch. 
Praslin, Srio. ... 140 1 
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